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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

EDICTO

Según me comunica el señor co- 
‘mandante del Puesto de la Guardia 
Civil de Nava del Rey, de esta pro
vincia, desde el día 18 de agosto pró
ximo pasado, se encuentra deposita
da en el domicilio del ganadero de 
dicha Villa, don Metodio Herrero 
Fernández, sito en Pléroes del Alcá
zar, número 47, una ternera hallada 
en el pago «Valondo», de dicho tér
mino municipal, que se unió al reba
ño de reses lanares de su propiedad, 
ignorándose su propietario, y cuyas 
características son las siguientes:

De unos 6 meses de edad, capa ne
gra, con manchas blancas en. cuartos 
traseros y pecho, oreja derecha ras
gada y en regulares carnes.

Lo que, en cumplimierito'de lo dis
puesto en el artículo 8.° del vigente 
Reglamento para la Administración 
y Régimen de las Reses Mostrencas 
de 24 de abril de 1905') se pública en 
este periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Caso de no presentarse el dueño 
de esta res abandonada, será subasta
da dentro del plazo marcado por el 
artículo 14 del citado Reglamento.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1974-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez. ■ 3-359

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Aplicaciones forestales.—Año 1974-75

Relación de subastas de pastos que 
se hafi de celebrar én estas Ofici
nas de Valladolid, Muro 5, a las 
once horas del día 26 de septiem
bre, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid, de 13 de julio de 1974.
Encauzamiento d¿l Valderaduey 

y Sequillo
Lote 1.—Cabezón de Valderaduey 

(tramo dentro del término). Tasa
ción anual, 16.100 pesetas.

Lote 2.—Vega de Ruiponce (tra
mo dentro del término). Tasación 
anual, 4.500 pesetas.

Lote 3.—Becilla de VaWeraduey 
(tramo dentro del término). Tasa
ción anual, 12.000 pesetas.. .

Lote 4.—Santervás (tramó dentro 
del término). Tasación anual, 3.200 
pesetas.

Lote 5.—Castroponce (tramo den
tro del término). Tasación anual, 
8.525 pesetas.

Lote 6.—Villagómez (tramo den
tro del término). Tasación añual, 
15.000 pesetas.

Lote 7.—Herrín (tramo dentro del 
término). Tasación anual, 15.400 pe
setas.

Lote 8.—Villabaruz (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 3.000 
pesetas.

Lote 9.—Villada (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 18.600 
pesetas. ■

Lote 10.—Villafrades (tramo den
tro del término). Tasación anual, 
3.000 pesetas.

Lote 11.—Tamariz (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 15.100 
pesetas.

Lote 12.—Villanueva de San Man
cio (tramo dentro del término). 
Tasación anual, 3.000 pesetas.

Lote -13.—Gatón (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 4.550 
pesetas.

Lote 14.—Escobar (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 2.500 
pesetas. .

Lote 15.—Boadilla (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 16.200 
pesetas.

Lote 16.—Villacidalez (tramo den
tro del término). Tasación anual, 
3.000 pesetas.

Lote 17.—Villelga (tramo dentro 
del término). Tasación anual, 3.300 
pesetas.

Lote 18.—Melgar de Arriba (tra
mo dentro del término). Tasación 
anual, 1.750 pesetas.

Se admiten pliegos para optar a 
las subastas hasta las trece horas 
del día 24 de septiembre, debiéndo
se presentar en estas oficinas o re-
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mitir por correo certificado con an
terioridad a la hora citada.

Si algún lote quedara desierto, la 
segunda subasta se celebrará el día 
16 de octubre en las mismas condi
ciones y tasación, admitiéndose plie
gos hasta las trece horas del día 15. 

----- YtiP-^^Uri jnlin de 1974.—El in- 
^^WffliC3i©ief<j,«ï|avid Azcarretazábal.

refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación, del plazo: 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionariW

maciones y o-bservaciomes que se esti
men conveíiientes.

í^i-h»^^^ jIde, C. Rincón.
J 3-381—2.794

^090 ^ifarUio

PtOS.

3,360—2.790

y levantándose ' de ello el 
prescribe dicho artículo, 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de agosto

acta qi|&'. 
que sera

de 1974-
El ingeniero comisario de Aguas, 

Kbces Saavedra.

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formuladó la petición 
.que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Ole
gario de la Cal Rodríguez, calle Odre
ros, 11, Toro (Zamora).

Clase de aprovechamiento:- Para 
riegos.

Cantidad de agua que se pide: 
12 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:^- 
Río Duero.

Términos municipales en que radi- 
carán las obras: Roa de Duero. 
(Burgos) |P'

3.239—2.791

ALAEJOS

Por espació de quince días, se ha
lla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la 
ordenanza de sanidad veterinaria, al 
objeto de oír reclamaciones por quien 
se considere con derecho a ello.

Al.aejqs, 26 de agosto de 1974.—. 
^^l't^lcalde (ilegible). 3-3^6—2.792

GÜÇA DE DUERO

Se hace saber: Que a cuantos, pue
da interesar pueden solicitar el 
desempeño de los trabajos de apare
jador en este Municipio de Laguna 
de Duero, por la cantidad de 1.500 
pesetas mensuales, mediante conve
nio, entre los titulados.

Tambien se anuncian a concurso 
los trabajos de conserje del Consul
torio Médico, por cinco horas diarias • 
y la cantidad a percibir será de 2.000 
pesetas al mes.

Todos estos servicios serán en 
cuanto al aparejador,- mediante con
venio y los del conserje del Consul
torio Médico ante contrato y .ambos 
por un año, renovables, y se solicita
rá en el plazo de quince días.

Laguna de Duero, 19 de agosto de p 
^!T974r— E-batealde, Pedro González.

Q ' 3.291—2.795

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu- 
'sive, a la de publicación del presente 
anunció en el B. 0. de¿ Bs¿ado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta

.Rend.iáa Ua.¿rí?uenta general de los 
presupuestos extraordinarios para 
obras de acondicionamiento y refor
ma del Salón Socia*, número 1/69, y 
construcción de un Colegio de Ense
ñanza Media libre adoptado, número 
3/68, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to,- por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones':

Alaejos, 26 de agosto de 1974.— 
3-315—2.793

-.»-PQL.-éspaci9. quince días, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
ai objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello. -

Mojados, 3 de Septiembre de 1974-

Anuncio del 3.378—2.796

Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto' 

' correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia 0 sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se

^ ‘*>^ í OLMEDO

iMt»3y{.wnjm.»¿i¡ >1 Pleno de la Corpo-
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número I, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1974, estará de manifiesto en la 
Secretaríia de este Ayuntamiento, por 
espacio .de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante, cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo,- las recla

*og< 1^1 |[EZ LA NUEVA

ía de este Ayunta-
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza y expediente sobre regula
ción de servicio de asistencia benéfi- 
co-sanitaría, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
reglamentos, se tiene expuesta al ob
jeto de oír reclamaciones.

Villagómez la Nueva, 20 de agosto
‘^^ l9¿^t¿¿J¿^,¿¿¿^¿®¿^^^Suel Mon-' 
cadaj j’^3.270—2.797Anyiicio dei27^ ^‘^^^

Pogo diferido
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VILLAGOMEZ LA NUEVA

En la Secretaría de este Ayunta- 
fuiento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
el derecho o tasa, por entrada .de ca
rruajes en edificios particulares, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley de 
Rágimen Local y sus reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones..

Villagómez la Nueva, 20 de agosto 
^® I9¿4-~L1_ alcalde, Miguel Mon- 
Nuncio dal 3.275-2.798

Hj^CTi-dha&s^as—elentas generales del 
p7esupuesto*''municipal ordinario del 
.ejercicio de 1973, las de administra- 
>ción del patrimonio y valores inde
pendientes y auxiliares del presupues
to, quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
junto con sus justificantes, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, podrán ser 
examinados y formularse- las obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
.alos efectos del artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Villanubla., 20 de agosto de 1974. 
El alcaide,. Pompeyo Gil Lázaro.

3.268—2.799

B™§!?i^2LP^ ^^^^ 

' AÚDÍEÑCIA TERRITORIAL

Lon Jesús Humanes López, secreta
rio de la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

■número 2 de 1974 de esta Secreta
ría de Sala- de mi cargo, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia, cuyo 
-encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia n.° 149.—Sala de lo 
Civil. limo, señor presidente don Cé
sar Aparicio y de Santiago. limos, se
ñores magistrados don Marcos Sacris
tán Bernardo y don Germán Cabezas 
Miravalles.

En la ciudad de Valladolid, a dieci
ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro. La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid ha visto en grado de 
apelación los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Medina del Campo y 
seguidos entre partes, de una, y como 
demandante-apelado por don Luis 
Sañz Arranz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Pedrajas de 
San Esteban, que no ha comparecido 
en este recurso ante este. Tribunal, 
por lo que en cuanto al mismo sé 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal, y de otra, co
mo demandado-apelante por don En
rique Oti Aja, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Medina 
del Campo, que ha estado represen-, 
tado poi- el procurador don José Me
néndez Sánchez, y defendido por el 
letrado don Teodosio Guerra Gutié
rrez, y como demapdado.-apelado por 
don Santos Sanz Miguel, mayor de 
edad, y vecino de Pedrajas de San 
Esteban, que no ha comparecido en 
este recurso ante este Tribunal, por 
lo que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estra
dos del mismo, sobre tercería de do
minio respecto de bienes embarga
dos en juicio ejecutivo número 46-69 
y apelación de auto dictado con fe
cha 28 de junio de 1973 en el proce
so de tercería en cuestión.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad de do actuado 
desde el auto de II de junio de 
Ï973) que decretó la .inadmisión de 
la reconvención, formulada por don 
Enrique Oti Aja, contra don Luis 
Sanz Arranz, con citación del ejecu
tado don Santos Sanz, a la que se 
dará el trámite legal en la forma soli
citada, dejando sin efecto todas las 
actuaciones practicadas con posterio
ridad a dicha fecha, sin hacer espe
cial imposición de las costas de am
bas instancias.

Expresada sentencia fue publicada 
él día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda literalmente con su original a 
que me refiero y a que me remito.

Y para qué conste en cumplimiento 
de lo ordenado y sirva de notifica
ción a los litigantes no comparecidos 
en el recurso de referencia, expido la 
presente- que firmo en Valladolid, a 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro.—^Jesús Huma- 
neg ggytTV " ' ’7**

A.uncio de 2.3O4_2.8oo 

Fago ¿ifw^i©-——
* misados de^pTÍ liera instancia 

' i». ■iHw»ieÉ><nyíyncción

VALLAD0LID.-.ÑUMER0 2
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera^ instancia 
número uno y desempeñando la 
jurisdicción de este del núm. dos 
de la ciudad de Valladolid y su 
partido, por ausencia de su ti
tular. -

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el n.° 234 de 1974, se sigue 
a instancia del ■ procurador don José 
María Ballesteros Blázquez^ en nom
bre y representación de don Antonio 
Pérez Alija, mayor de edad y vecino 
de La Bañeza, expediente de informa
ción de dominio para reanudar tracto 
sucesivo interrumpido e inscribir a 
su nombre en el Registro de la Pro
piedad dé este partido, la siguiente

«P'inca en Simancas, al pago de 
Badarroyo, dé una extensión de 48 
áreas 75 centiáreas, que linda Norte, 
con Ramón Sánchez; Oeste y Sur, 
herederos de Esteban Cornejo, y Es
te, majuelo de Paulino García.

La adquirió por compra en docu
mento privado a don Justino Carro 
Morais, con fecha 15 de marzo de 
1870.

Y por el presente edicto se cita a 
las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la información pre
tendida, a fin de que en el término 
de diez días, contados al siguiente de 
la inserción del presente, comparez
can ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a nueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Angel Mingo.
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Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor don Luis Martínez Palo
mares, juez municipal del distrito 
número tres de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha dictada .en 
juicio de faltas número 295 de 1974, 
seguido en este Juzgado en virtud 
de denuncia del guarda jurado Eu
genio Velasco Sandoval, por pasto
reo abusivo, contra Federico Lucas 
García, en ignorado paradero, ha se
ñalado para que tenga lugar la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas el día veinticuatro de_ sep
tiembre próximo, a sus once horas, 
que tendrá lugar, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y que se cite 
para dicho acto al señor fiscal mu
nicipal, denunciante y denunciado, 
debiendo comparecer éstos con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al 
denunciado Federico Lucas García, 
hoy en ignorado paradero, mediante 
1.a publicación de esta cédula en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
la extiendo en Valladolid, a veinti
séis de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El secretario, Da
vid Hormigos González.

’3.327

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don David Hormigos González, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 62 de 1974 seguido en este 
Juzgado por lesiones y daños en 
circulación, en virtud de parte mé
dico de la Casa de Socorro contra 
Julio Barrul Jiménez, se ha practi
cado la siguiente

Tasación de costas
Tas^s por reparto, registro, dili

gencias previas, derechos médico 

forense, tramitación juicio, citacio
nes y ejecución de sentencia, según 
artículo 28 y siguientes y Disp. C. 14 
del Decreto de Tasas Judiciales de 
18 de junio de 1959: 425 pesetas.
' Derechos peritación y Disp. C. 4.^: 
375 pesetas.

Multa: 500 pesetas.
Reintegro y Mutualidad calcu

lado: 165 pesetas.
Tasación costas. Art. 10-6.°: 25 

pesetas.
Total: 1.490 pesetas.
Importa anterior tasación de cos

tas, s. e. u 0., la cantidad de mil 
cuatrocientas noventa pesetas, de 
cuya cantidad es responsable el con
denado a su pago.

Y pára que conste para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a fin de notificación y vis
ta pon tres días al condénado Julio 
Barrul Jiménez, actualmente en ig
norado paradero, para que alegue 
lo que estime por conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
quedará firme en 'derecho, proce
diendo en su caso a su exacción por 
vía de apremio, expido la presente 
en Valladolid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos setenta 5 
cuatro.—David Hormigos González.

'3-328

VALLADOLID.—NUMERO 3
REQUISITORIA

José Nicolás Palacios Suárez, na
cido en Oviedo el día 15-2-33, hijo de 
José y de Elena, casado, electricista 
y con domicilio que tuvo en Valla
dolid, en su calle de Caamaño, nú
mero 1-1.“ G, cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante este Juzgado 
municipal número tres, con la finali
dad de abonar las costas que le fue
ron impuestas en los autos de jui
cio de faltas número 99 de 1974, se
guido contra el mismo por daños, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía en 
la forma establecida por los artícu
los 834 y 839 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Valladolid, veintiocho de agosto 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El juez municipal, Luis 
Martínez Palomares.—El secretario, 
David Hormigos González.

3.329

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

En los autos sobre despido, segui
dos ante esta Magistratura por Alfre
do Paisa Sastre y Carlos GarcíaJimé- 
nez, contra Teófilo Arenas Illera, en 
ejecución de sentencia, se ha dictado 
con fecha 2 agosto de 1974 auto, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«S. S.^ por ante mí, el secretario 
dijo: Que resolviendo el presente 
incidente de ejecución, dimanante de 
la sentencia firme de 6-2-74 y decla
rando que los actores no han sido 
readmitidos en la empresa, debía de 
condenar y condenaba a la empresa 
Teófilo Arenas Illera, a abonar al 
actor Alfredo Paisa Sastre, la cantidad 
de 69.427,80 pesetas-, y a Carlos Gar
cía Jiménez la cantidad de 59.I42,6& 
pesetas, quedando con ellas resuelto 
el contrato de trabajo entre las par
tes, y comprendiendo las indemniza
ciones fijadas, el despido nulo y las 
consecuencias derivadas del mismo. 
Así por este mi auto, I0 pronuncia, 
manda y firma el ilustrísimo señor 
magistrado de Trabajo suplente don 
José Francisco Requejo Llanos. 
Doy fe». .

Y para notificación de la empresa 
en desconocido domicilio, siendo el 
último conocido en calle Padilla,, 
número 19, de Medina del Campo 
(Valladolid), se expide el presente en 
Valladolid, a seis de agosto de mn 
novecientos setenta y cuatro.-^E1 
magistrado de Trabajo suplente, Jose 
Francisco Requejo Llanos.—El secre- 

_tario (ilegible). 
^tí®*=*Tw®’‘‘'*“'**’***''’^^ 3 1^9“ 2.802 
^Aí§^?F8C»© dc4  

jláPPRgNTA UE LA DU^TAOION PROVINOIAL
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